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Ejecutivo 2020-0566 
 
Teniendo en cuenta que el presente asunto se incluyó en el Registro Nacional 
de Personas Emplazadas en los términos del artículo 108 del Código General 
del Proceso, en concordancia con el Acuerdo PSAA14-10118 de 4 de marzo 
de 2014, el despacho nombra como curador(a) ad litem a Maria Nohemi 
Hernandez Pinzón, quien deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, 
so pena de las sanciones de ley, salvo justificación (art. 48 y 108 C.G.P.). 
Comuníquesele. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2020-627 
 
Previo a resolver sobre la notificación que antecede, la parte actora deberá 
acreditar que envió la demanda junto con sus anexos y allegar el acuse de 
recibo. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ref. 2020-0714 
 
1. Previo a resolver lo que en derecho corresponde, requiérase a la parte 
interesada para que indique cuales son los embargos que pretende perseguir 
dentro del proceso de la referencia. 
 
2. Se rechaza la notificación realizada al demandado Parmenio Susachoque, 
ya que la notificación personal establecida en el Decreto 806 de 2020, 
solamente puede realizada por medios electrónicos y no a dirección física, 
porque para esa eventualidad se debe acudir a los previsto en el artículo 291 
del Código General del Proceso. 

 
3. Requiérase a la secretaria para que dé estricto cumplimiento a las 
disposiciones decretadas mediante providencias anteriores, toda vez, que 
mediante auto de 8 de marzo de 2021 se ordenó elaborar y remitir la 
notificación personal a la demandada Anyela Ivonn Guerra Santamaria, hecho 
que no aconteció. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2020-921 
 
1. Téngase en cuenta para todos los efectos legales que la parte demandada 
se notificó del auto de apremio de conformidad con el artículo 8 del Decreto 
806 de 2020 y dentro del término legal guardó silencio. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

Oportunamente ingrese al despacho.   

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo-2020-921 
 
En atención al escrito que antecede, se precisa al memorialista que, si bien es 
cierto que el Decreto 806 de 2020, en su artículo 11 consagra la posibilidad 
de remitir los oficios que decretan medidas cautelares, no es menos que esa 
eventualidad debe ser atendida respecto de comunicaciones que carezcan de 
formas de verificar su autenticidad, y no de documentos electrónicos como en 
este caso, por lo que la carga de tramitar dichas comunicaciones corresponde 
a las partes, tal como lo determina el artículo 125 del Código General del 
proceso 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-01087 
 
1. Téngase en cuenta que Adn Arquitectura y Diseño S.A.S., se notificó 
personalmente del auto que libra mandamiento de pago conforme al art. 8 
del Decreto 806 de 2020, quien dentro del término de ley no señalo las 
razones por las que considera no deber la obligación. 
 
2. Ínstese a la parte demandante para que adelante la notificación de la orden 
de apremio a la demandada Maria Del Pilar Borraez Vivas. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0096 

 
1. Previo a resolver sobre la notificación, acredítese que se remitió la totalidad 
de los anexos exigidos por el artículo 8 del Decreto 806 del 2020. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0541 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 23 de febrero de 2021 se libró mandamiento de pago por 
la vía ejecutiva a favor de la Cooperativa Multiactiva Coproyeccion como 
endosatario de Alpha Capital S.A.S contra Beatriz Chacón de Gómez, para que 
pagara al demandante las sumas contenidas en el título ejecutivo aportado 

como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-0595 

 
Teniendo en cuenta lo solicitado por la parte demandante en el escrito que 
precede y de conformidad con lo previsto en el artículo 461 del Código General 
del Proceso, el Juzgado, 
  

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Declarar terminado el proceso ejecutivo promovido por Banco 
Colpatria Multibanca Colpatria S.A. contra Jose Francisco Chávez, por pago 

total de la obligación. 
 
SEGUNDO: Decretar el levantamiento de las medidas cautelares ordenadas. 
En el evento de que se encuentre embargado el remanente, los bienes 
desembargados pónganse a disposición del despacho respectivo. Ofíciese. 
 
TERCERO: De existir títulos de depósito judicial consignados a favor del 
proceso de la referencia, entréguesele a quien le fueron retenidos, siempre y 
cuando no se encuentre embargado el remanente, porque en este evento esa 
cantidad de pondrá a disposición del despacho respectivo. 
 
CUARTO: Desglosar los títulos base de la acción y entréguense a la parte 
demandada, previas las constancias del caso. En el evento de que este no 
este no se encuentre en custodia del despacho, el demandante proceda a 
cancelar el instrumento mercantil de conformidad con lo establecido en el 
Código de Comercio. Acredítese en dentro de los 5 días siguientes a la 
ejecutoria de este proveído lo ordenado en este numeral. 
 
QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2020-00900 
 
Procede el Despacho a emitir pronunciamiento de mérito dentro del presente 
proceso ejecutivo, para lo cual refiere los siguientes, 
 

ANTECEDENTES 
 

Mediante auto de 21 de enero de 2021 se libró mandamiento de pago por la 
vía ejecutiva a favor de Banco Comercial AV Villas S.A. contra Henry Zapata 
Rincón, para que pagara al demandante las sumas contenidas en el título 
ejecutivo aportado como soporte de la acción.  
 

La parte ejecutada se notificó por personalmente conforme al Decreto 806 de 
2020, quien dentro del término de ley no formuló medios exceptivos, por lo 
que es viable proferir el auto de que trata el artículo 440 del Código General 
del Proceso. 
 

CONSIDERACIONES 
 

La presente acción fue iniciada con fundamento en un pagaré, documento 
que satisface las exigencias tanto generales como específicas señaladas en 
los artículos 621 y 709 del Código de Comercio, para en título-valor pagaré y, 
los requisitos que dispone el artículo 422 del Código General del proceso. 
 

De su parte, el artículo 793 del Código de Comercio contempla que las 
obligaciones cambiarias que emanen de un título-valor, pueden ser 
demandadas en proceso ejecutivo, sin que sea necesario el reconocimiento 
de firmas, en armonía con lo dispuesto en el artículo 244 del Código General 
del Proceso. 
 

Como en el presente caso la parte demandada no presentó oposición frente 
a la acción ejecutiva instaurada, se debe dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., el cual prevé: 

“Cumplida la obligación dentro del término señalado en el mandamiento 
ejecutivo, se condenará en costas al ejecutado, quien sin embargo, podrá 
pedir dentro de los tres (3) días siguientes a la notificación del auto que las 
imponga, que se le exonere de ellas si prueba que estuvo dispuesto a pagar 
antes de ser demandado y que el acreedor no se allanó a recibirle. Esta 
petición se tramitará como incidente que no impedirá la entrega al 
demandante del valor del crédito. 

Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por 
medio de auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes 
embargados y de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito 
y condenar en costas al ejecutado.”  
 
Entonces, ante el hecho cierto que la parte ejecutada no pagó la obligación 
perseguida ni propuso excepciones, resulta procedente dar aplicación a la 



regla precitada y, por ende, se ordenará seguir adelante la ejecución en la 
forma que lo dispuso la orden de apremio. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado 75 Civil Municipal de Bogotá, D.C., 
Transformado Transitoriamente en 57 de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, 
 

RESUELVE 
   
PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución en la forma como se dispuso 

en el auto mandamiento de pago. 

SEGUNDO: Ordenar el avalúo y remate de los bienes embargados y de los 
que se llegaren a embargar, si fuera el caso. 
 
TERCERO: Practicar la liquidación del crédito en la forma dispuesta en el 
artículo 446 del Código General del Proceso. 
 
CUARTO: Condenar en costas a la parte demandada, señálense como 
agencias en derecho la suma de $100.000,oo. 
 
QUINTO: En firme la liquidación de costas, remítase las presentes diligencias 
a los Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de esta ciudad, para que 
continúen el conocimiento del asunto que nos ocupa, de conformidad con el 
acuerdo No. PSAA 13-9984. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-0915 
 
 

1. Téngase en cuenta que el demandado Roberto Carlos Velasco Hoyos se 
notificó por avisio del auto de apremio y guardó silencio dentro del término 
concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
Oportunamente ingrese al despacho 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2020-0973 
 

 
1. Previo a resolver, ínstese a la parte demandante para que allegue el 
citatorio y sus anexos remitidos a Alba Susana Sanabria Rodríguez. 
 
2. Se rechazan los documentos referentes a Gloria Nelly Castillo Beleño, 
teniendo en cuenta que no es sujeto procesal en la demanda que aquí se 
adelanta. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Efectividad 2020-01031 
 
 

1. Los anexos allegados por la parte demandante incorpórese a los autos y 
téngase en cuenta en el momento oportuno. 
 
2. Ínstese al ejecutante para que adelante el enteramiento de la orden de 
apremio a los demandados. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2020-01050 
 
Niégase la solicitud de aclaración del auto de 10 junio de 2021, dado que no 
contiene conceptos o frases que ofrezcan verdadero motivo de duda. (Art. 
285 C.G.P.).  
 
Adicionalmente, téngase en cuenta que lo mencionado en la certificación de 
servicio postal allegada hace referencia a “notificación de entrega al servidor 
exitosa” no obstante, no se evidencia acuse de recibo, así como lo exige la 
Ley y como ha sido transcrita en varios en apartes del escrito aportado por la 
apoderada demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0451 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Verbal sumario 2021-0453 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0461 
 
 

Como no se dio estricto cumplimiento a lo dispuesto en el auto inadmisorio 
dentro del término legal, el Juzgado de conformidad con el artículo 90 del 
Código General del Proceso, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda.  
 

SEGUNDO: Devuélvase los anexos sin necesidad de desglose, previas las 
constancias del caso. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0477 
 

Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa de Servidores Publicos – Coominobras contra Tatiana Leyva 
Cerquera por los siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 16002291 
 

1. $1.716.264,00 correspondiente a las cuotas de 31 de octubre de 2020 a 30 
de abril de 2021. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $4.181.926,00 por capital acelerado. 
 

4. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
21 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Pagaré No. 18000633 
 

1. $2.612.672,00 correspondiente a las cuotas de 30 de septiembre de 2020 
a 30 de abril de 2021. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $3.141.182,00 por capital acelerado. 
 

4. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
21 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería al abogado Edwin Eliecer López Hostos como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 



 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 
base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0483 
 
Por cuanto la demanda reúne las exigencias formales, y obra título ejecutivo, 
el Juzgado de conformidad con lo ordenado por los artículos 422, 430 y 431 
del Código General del Proceso, 

RESUELVE: 
 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 
de la Cooperativa Multiactiva de Servicios Complementarios Coopcrediquintas 
contra Jose Edgar Chamorro Clavijo y Flor Yolima Acosta Díaz por los 
siguientes conceptos: 
 

Pagaré No. 1-17004068 
 

1. $3.192.894,00 correspondiente a las cuotas de 4 de diciembre de 2020 a 4 
de mayo de 2021 de 2021. 
 

2. Más los intereses de mora sobre el anterior capital, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
día siguiente al vencimiento de cada cuota y hasta cuando se verifique el pago 
total. 
 

3. $12.327.986,00 por capital acelerado. 
 

4. Más los intereses de mora sobre el saldo insoluto, liquidados a la tasa 
máxima legal fluctuante, sin que supere el límite de usura, causados desde el 
24 de mayo de 2021 y hasta cuando se verifique el pago total. 
 
Sobre costas se resolverá oportunamente. 
 

Notifíquese esta determinación a la parte ejecutada en debida forma y se 
ordena correrle traslado, haciéndole saber que cuenta con un término de cinco 
(5) días para pagar o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Se reconoce personería a la abogada Johana Patricia Vargas Caro como 
apoderada judicial de la parte demandante, en los términos del poder 
conferido. 
 
Ínstese a la parte demandante para que allegue el original del documento 

base de la acción, dentro de los cinco (5) días siguientes al restablecimiento 
a la atención a los usuarios en forma presencial, so pena, de dar por terminado 
el proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 



 

 
 

 
PM 
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Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0483 
 
Teniendo en cuenta lo solicitado en el escrito que precede y conforme lo 
dispuesto por el art. 599 del C.G.P., el despacho dispone: 
 
1. Decretar el embargo del bien inmueble identificado con el folio de matrícula 
inmobiliaria No. 50S-980758 denunciado como de propiedad de la parte 
ejecutada. 
 
Líbrese oficio a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 
correspondiente, a fin de que se sirva obrar conforme lo dispone el numeral 

1º del artículo 593 del Código General del Proceso. 
 
2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda del salario 
mínimo legal vigente que devengue la demandada Flor Yolima Acosta Díaz 
como empleada o contratista de la Comercializadora Invermallas S.A.S. Para 
lo cual se dispone que por secretaría se libre oficio con destino al pagador y/o 
empleador comunicándole la medida, para que de las sumas retenidas 
constituya certificado de depósito en una institución financiera autorizada para 
hacer esas operaciones, a órdenes del Juzgado y para el presente proceso de 
conformidad con lo previsto en el artículo 593 numerales 4 y 9 del Código 
General del Proceso en concordancia con el artículo 344 del Código Sustantivo 
del Trabajo. Adviértasele que en caso de incumplimiento responderá por 
dichos valores y se hará acreedor a multas sucesivas de dos (2) a cinco (5) 
salarios mínimos mensuales. Dentro del oficio inclúyase el número de cédula 
de las partes.  

 
Límite de la medida a la suma de $23.282.000,oo. 
 
Conocidas las resultas de las cautelas decretadas se dispondrá lo que 
corresponda sobre la pedida en el punto 3 del escrito de demanda en 
consideración al monto de la obligación perseguida. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

(2) 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0111 
 
1. Incorpórese a los autos los anteriores documentos referentes al envío de 
los citatorios de que trata el artículo 291 del C. G. del P. enviados a José Alirio 
Gutiérrez Fonseca y Diana Marcela Gutiérrez Zea, con resultado negativo. 
 
2. Previo a seguir el trámite correspondiente alléguese la constancia de 
recibido de la notificación remitida a Diana Marcela Gutiérrez Zea, toda vez 
que la empresa de servicio postal menciona “la notificación electrónica obtuvo 
acuse de recibo: no (negativo)”. 
 

3. Téngase en cuenta que la demandada Carmen Johanna Gutiérrez Zea se 
notificó personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio 
de 2020 del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
4. La dirección aportada, téngase en cuenta para realizar la notificación a 
Diana Marcela Gutiérrez Zea. 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 

 
 

 
PM 
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JUZGADO 75 CIVIL MUNICIPAL TRANSFORMADO TRANSITORIAMENTE EN 

57 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 

Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0111 
 
 

Por secretaría efectúese el desglose y realícese la respectiva ubicación del 
memorial que aporta nueva dirección en el cuaderno correspondiente, 
además, complétese la información del índice referente al cuaderno de 
medidas cautelares. 
 

CÚMPLASE. 

 

 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 
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Bogotá D.C. ocho (8) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 

Ejecutivo 2021-0171 
 

 
1. Téngase en cuenta que la demandada Alexandra Guevara Figueredo, se 
notificó por aviso, quien dentro del término de ley guardó silencio. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 
 

Oportunamente ingrese al despacho 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0171 
 
1. Niégase la solicitud de tramitar los oficios de embargo ante las entidades 
destinatarias, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 123 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante deberá 
diligenciar las comunicaciones correspondientes, las cuales se encuentra 
firmadas electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el 
decreto reglamentario 2364/12 donde sus destinatarios podrán confirmar su 
validez en la url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
o en su defecto la petente deberá solicitar cita presencial para ingresar a las 
instalaciones del despacho y retirar los oficios para que proceda a radicarlos. 

 
2. Por secretaría ofíciese al Juzgado Cuarenta y Siete (47) Civil del Circuito de 
Bogotá D.C., para informarle que en su oportunidad se tendrá en cuenta el 
embargo de remanentes. 
 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021- 0234 
 
La acreditación de la radicación del oficio No. 21-00833, agréguense a los 
autos y téngase en cuenta para lo pertinente.  
 
2. Niégase la solicitud de tramitar el oficio de embargo ante la entidad 
destinataria, toda vez que el Juez puede imponer carga a las partes como lo 
indica el art. 123 del C.G.P., en el caso en concreto la parte ejecutante deberá 
diligenciar la comunicación correspondiente, la cual se encuentra firmada 
electrónicamente conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 
reglamentario 2364/12 donde su destinatario podrá confirmar su validez en la 

url https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica o en su 
defecto la petente deberá solicitar cita presencial para ingresar a las 
instalaciones del despacho y retirar el oficio para que proceda a radicarlo y 
pague las expensas necesarias ante la oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos. 
 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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Ejecutivo 2021-0255 
 
 

1. Téngase en cuenta que la demandada Amparo Angulo Rincón se notificó 
personalmente conforme al artículo 8 del Decreto 806 de 4 de junio de 2020 
del auto de apremio y guardó silencio dentro del término concedido. 
 
2. Previo a continuar con el trámite respectivo, se requiere a la parte actora 
para que solicite cita de ingreso a las instalaciones del despacho y allegue el 
original del documento base de la acción, so pena, de dar por terminado el 
proceso de la referencia por falta de los requisitos formales del título. 

 
Oportunamente ingrese al despacho 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

FULVIO CORREAL SÁNCHEZ 

JUEZ 

 

 

 
 

 
PM 
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